
 

 

 

 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300006723 
Presente.- 
 
En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa, con número de folio 
25048630006723, en fecha 14 de junio de 2023 mediante la cual solicita lo siguiente: 
 

““A quien corresponda, 
“Por medio de la presente, solicito información sobre cada uno de los aspirantes, 
precandidatos y candidatos que hayan participado (o aspirado a participar) en una elección 
para algún cargo de elección popular en cualquier elección, ordinaria o extraordinaria, de la 
cual el Instituto/Consejo tenga información. En particular, la información solicitada se refiere 
a: año, tipo de elección (ordinaria o extraordinaria), proceso (campana o precampaña), cargo 
(e.g. gubernatura, presidencia municipal, diputación local, regidor, síndico, concejal), nombre 
de la jurisdicción, municipio o distrito (e.g. distrito I; municipio A); partido político (si aplica), 
nombre(s), primer apellido, segundo apellido.  
Se solicita que la información se refiera a la totalidad de años de los que el Instituto/- 
Consejo/Organismo cuente y, en caso de que otra dependencia resguarde dichos datos, se 
solicita amablemente que se soliciten los datos a dicha dependencia.  
En la presente solicitud no se solicitan documentos adhoc. Sin embargo, solo para  fines de 
ejemplificar, una observación en la base de datos de la información solicitada sería: 
 
 

Año Tipo de 
elección 

Proceso Cargo Jurisdicción Partido Nombre (s) Primer 
apellido 

Segundo 
apellido 

2000 Ordinaria Campaña Gubernatu
ra 

Estado AAA PRI Juan Pérez Pérez 

 
Agradezco de antemano sus atenciones…” 

 
En relación a lo solicitado me permito adjuntar al presente en archivos electrónicos los 
listados de candidaturas registradas para los procesos electorales locales realizados en 
Sinaloa, durante los años de 1992, 1995, 1998, 2001, 2004, 2007, 2010, 2013, 2015-
2016, 2017-2018 y 2020-2021. Los cuales debido al peso de los archivos los podrá 
descargar y visualizar en el siguiente link: https://cdrive.page.link/vGbXL2XNhDenfCpE7 
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 

aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Sinaloa. 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 

y/o aclaración. 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 27 de junio de 2023. 

 
LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 

JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  
C.c.p. Archivo. 
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